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PROYECTO DE LEY No. _______ DE 2008.
“Por la cual se modifica la ley 294 de 1996, se consagran medidas contra el maltrato a Persona Mayor, y se dictan otras disposiciones”
El Congreso de Colombia

DECRETA:
ARTÍCULO 1º. OBJETO. El objeto de la presente Ley, es señalar de manera expresa las conductas constitutivas de maltrato en Persona Mayor, con el fin de garantizar la protección, restablecimiento, defensa y garantía de los derechos de este sector de la población en Colombia.

ARTICULO 2º. Para efectos de la presente ley, se entiende por Persona o Adulto mayor, todo ser humano con edad igual o superior a los sesenta (60) años. 

ARTÍCULO 3º. DEFINICIÓN DE MALTRATO A PERSONA MAYOR. Se entiende por maltrato, cualquier acto u omisión repetido que produzca daño o angustia y sea practicado sobre Persona Mayor de 60 años ó más, que ocurra en el medio familiar, comunitario o institucional, con el que se vulnere o ponga en peligro su integridad física, psíquica o el resto de sus derechos fundamentales.
ARTÍCULO 4º. CONDUCTAS QUE CONSTITUYEN MALTRATO A PERSONA  MAYOR.

Son conductas constitutivas de maltrato a Persona Mayor las siguientes:

· MALTRATO FÍSICO: Todo uso de fuerza física en contra de Persona Mayor que dañe su integridad corporal provocando dolor, lesión y/o discapacidad temporal o permanente llegando incluso a causar la muerte.  El maltrato físico en Persona Mayor se manifiesta, entre otros,  mediante empujones, bofetadas, puños, patadas, golpes con objetos, pellizcos, quemaduras, inmovilización, sujeción mecánica o uso inapropiado de medicación por la fuerza. 
· MALTRATO POR ABUSO SEXUAL: Cualquier acción de carácter, significación o connotación sexual con una persona mayor sin su consentimiento, empleando la fuerza, amenaza y/o engaño, aprovechándose de su deterioro físico o psíquico. Este tipo de maltrato,  se manifiesta en forma abierta o encubierta mediante gestos, palabras, insinuaciones, caricias, tocamientos, exhibición de genitales o violación.

· MALTRATO EMOCIONAL O PSICOLÓGICO: Cualquier acción que produzca o genere angustia, pena, estrés, sentimientos de inseguridad, baja autoestima, y/o agresión a la identidad, dignidad y respeto de la autonomía de una persona mayor. Se manifiesta a través de insultos y agresiones verbales, amenazas de aislamiento, abandono o institucionalización, intimidaciones, humillaciones, infantilización, ridiculización o burla, silencios ofensivos, no respeto a sus creencias, rechazo a sus deseos y falta de respuesta a sus consultas en forma intencionada. 

Se incluye en la tipología de maltrato psicológico, cualquier otra acción que suponga el confinamiento o cualquier otra interferencia en la libertad personal del adulto mayor, por ejemplo: negación en la toma de decisiones, encierro de la persona mayor, aislamiento social de amigos y familiares.
· MALTRATO POR DESCUIDO, NEGLIGENCIA O ABANDONO: Cualquier acción que genere  el incumplimiento en las funciones propias del cuidado para satisfacer las necesidades vitales de una persona mayor (higiene, vestuario, alimentación, administración de medicamentos, cuidados médicos). 

La negligencia puede ser activa o pasiva:

a) Negligencia activa: Ocurre cuando el cuidador por prejuicio o descuido deja de proveer a la persona mayor los cuidados necesarios para su condición, cuando por sí mismo no es capaz de proveérselos. Es un descuido intencional y deliberado.

b) Negligencia pasiva: Cuando el cuidador no provee los cuidados necesarios a una persona mayor. Ocurre por ignorancia o porque es incapaz de realizarlos. Es un descuido involuntario.

También, en el adulto mayor puede presentarse, la Auto-negligencia, definida ésta,  como el comportamiento de una persona mayor que amenaza su salud o seguridad. Se manifiesta por negarse a proveerse de una adecuada alimentación, vestuario, vivienda, seguridad, higiene personal y medicación.

El abandono ocurre cuando una persona o institución no asume la responsabilidad que le corresponde en el cuidado de la Persona Mayor, o que habiendo asumido su cuidado o custodia lo desampara de manera voluntaria
· MALTRATO ECONÓMICO, FINANCIERO Y PATRIMONIAL: Todo mal uso, explotación o apropiación, sin consentimiento o con consentimiento viciado, fraude o estafa de dinero o de posesiones y propiedades de la Persona Mayor, así como el bloqueo a su acceso, por parte de sus parientes consanguíneos o cualquier persona, y que a Persona Mayor le genere daño, pérdida, transformación, sustracción, destrucción, retención o falsificación de objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes valores, derechos o recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades. 
A menudo supone la realización de actos ilegales: firma de documentos, donaciones, testamentos. Es posible también que, existiendo una relación de poder, una persona mayor permita a un tercero que actúe en su nombre pese a la evidencia de perjuicio.
Ejemplos comunes de este tipo son la apropiación de la pensión, mesadas  como también de bienes muebles e inmuebles, entre otros.

ARTÍCULO 5.- La ley 294 de 1996 tendrá un artículo NUEVO, del siguiente tenor:
Artículo 24 A. MALTRATO FÍSICO. El que mediante maltrato físico manifestado en empujones, bofetadas, puños, patadas, golpes con objetos, pellizcos, quemaduras, inmovilización, sujeción mecánica o uso inapropiado de medicación por la fuerza, produzca lesiones en Persona Mayor perteneciente a su grupo familiar, que afecte su integridad corporal y le provoque dolor, lesión y/o discapacidad temporal o permanente, incurrirá en arresto de 10 meses y en multa de 40 salarios mínimos legales mensuales, siempre y cuando esta conducta no constituya delito sancionado con condena mayor. 

ARTÍCULO 6.- La ley 294 de 1996 tendrá un artículo NUEVO, del siguiente tenor:
Artículo 24 B. MALTRATO POR ABUSO SEXUAL. El que ejerza cualquier acción de carácter, significación o connotación sexual en Persona Mayor perteneciente a su grupo familiar sin su consentimiento, empleando la fuerza, amenaza, engaño y aprovechándose de su deterioro físico o psíquico, incurrirá en arresto de cuatro (4) años y multa de 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes, siempre y cuando esta conducta no constituya delito sancionado con condena mayor.
ARTÍCULO 7. La ley 294 de 1996 tendrá un artículo NUEVO, del siguiente tenor:
Artículo 24 C. MALTRATO EMOCIONAL O PSICOLÓGICO. El que mediante maltrato verbal, profiera insultos, burlas, rechazo, amenazas de aislamiento, abandono o institucionalización, así como intimidación en contra de Persona Mayor perteneciente a su grupo familiar,  incurrirá en arresto de 6 meses y en multa de 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes, siempre y cuando esta conducta no constituya delito sancionado con condena mayor.
ARTÍCULO 8.- La ley 294 de 1996 tendrá un artículo NUEVO, del siguiente tenor:
Artículo 24 D. MALTRATO POR DESCUIDO, NEGLIGENCIA O ABANDONO. El que por negligencia someta a condición de abandono y descuido a Persona Mayor perteneciente a su grupo familiar, que genere afectación en sus necesidades de higiene, vestuario, alimentación y salud, incurrirá en arresto de 12 meses y en multa de 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes, siempre y cuando esta conducta no constituya delito sancionado con pena mayor.
La anterior sanción de arresto será incrementada en doce meses cuando el cuidador, tutor, guardador,  por prejuicio o descuido deje de proveer a la Persona Mayor los cuidados necesarios para su condición, a sabiendas de que este por si mismo no es capaz de proveérselos. 
La sanción consagrada en el inciso primero de esta disposición,  será de seis  (6) meses de arresto y multa de 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes, cuando la persona perteneciente al grupo familiar no le provee los cuidados necesarios por ignorancia o porque es incapaz de realizarlos.
PARÁGRAFO: El abandono de Persona Mayor por parte de una institución que le corresponde su cuidado por haberlo asumido,  será causal de la cancelación de la licencia de funcionamiento y multa de 200 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
ARTÍCULO 9. La ley 294 de 1996 tendrá un artículo NUEVO, del siguiente tenor:
Artículo 24 E. MALTRATO ECONÓMICO, FINANCIERO Y PATRIMONIAL. El que mediante la fuerza o engaño y aprovechándose de la condición de Persona Mayor perteneciente a su grupo familiar, dé mal uso, explotación o apropiación, que le genere daño, pérdida, transformación, sustracción, destrucción, retención o falsificación de objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes valores, derechos o recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades, incurrirá en arresto de 24 meses y en multa de 100 salarios mínimos legales mensuales, siempre y cuando esta conducta no constituya delito sancionado con pena mayor.

La anterior sanción se incrementará en la mitad cuando para la materialización de la conducta la Persona Mayor haya sido inducida a firmar documentos como Testamentos que consagren donaciones. 

ARTÍCULO 10.- La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las que le sean contrarias.
De los Honorables Congresistas,

   GLORIA STELLA DÍAZ ORTIZ                    ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Representante a la Cámara por Bogotá                     Senadora de la República
MANUEL A. VIRGÜEZ PIRAQUIVE
        Senador de la República
PROYECTO DE LEY No. _______ DE 2008
“Por la cual se modifica la ley 294 de 1996, se consagran medidas contra el maltrato a Persona Mayor, y se dictan otras disposiciones”
Exposición de Motivos
1. ASPECTOS GENERALES.
La Bancada del Movimiento MIRA se permite presentar al Honorable Congreso de la republica, nuevamente y después de ajustes la siguiente iniciativa que inicialmente fuera radicada el 30 de julio de 2008 y publicada en la gaceta No. 493 de 2008 con el radicado PL. No. 042 de 2008. 

El objeto de la presente Ley, es señalar de manera expresa las conductas constitutivas de maltrato a Persona Mayor, con el fin de garantizar la protección, restablecimiento, defensa y garantía de los derechos de este sector de la población en Colombia.

A medida que nuestra sociedad envejece, que el porcentaje de personas mayores aumenta aceleradamente, los temas que les atañen deben transformarse, cada vez más, en una preocupación nacional. 

Los paradigmas relacionados con la vejez, aceptados como una actitud de nuestra sociedad, hacen de la  Persona Mayor un ser tremendamente vulnerable al maltrato y al abuso, en cualquiera de sus manifestaciones. 

El tema de la violencia en la familia, como un problema social, implicó un lento proceso de toma de conciencia respecto del impacto del fenómeno en los individuos, en los grupos y en la sociedad en su conjunto. 

En nuestra sociedad existen  actitudes negativas frente al proceso de envejecimiento y, por ende, frente a  la Persona Mayor de 60 años o Adulto Mayor. 
En el ámbito familiar, estas actitudes van desde la sobreprotección hasta el maltrato en todas sus formas, que por lo general no es denunciado por las víctimas en tanto que significa un enfrentamiento con los agresores que usualmente son sus propios hijos o familiares de los que dependen afectiva y/o económicamente. Las conductas cometidas en contra de la persona mayor son sancionadas con arresto y multa con el fin de que de un lado, el grupo familiar al que pertenece el adulto mayor comprenda la importancia de respetar los derechos fundamentales de este, y de otro, de brindar la oportunidad al integrante del grupo familiar infractor de restablecer las relaciones familiares y personales con la persona o adulto mayor, pues las sanciones son de menor entidad sin que por ello se pueda entender necesariamente que no son drásticas.  
2. DIAGNÓSTICO SOCIOFAMILIAR DEL ADULTO MAYOR.
La violencia contra las personas adultas mayores, es un problema del cual nuestro país no está ajeno, derivado de la escasa vinculación de la población mayor en la vida social, económica, política y cultural de nuestra sociedad.

Hoy en Colombia, muchas de nuestras Personas Mayores son consideradas y tratadas como menores de edad o como minusválidos, y eso en el mejor de los casos, porque otro buen número de Personas Mayores, se sienten irrespetados por su familia o por las demás generaciones ya sea porque les maltratan verbal o físicamente, o los abandonan.

En muchos de los casos, se presenta abuso físico como la agresión, desatención de sus necesidades e incumplimiento de las obligaciones por parte de los hijos, abuso material o económico como asignación de cargas y labores, chantaje para la repartición de sus bienes o dineros, abusos contra la libertad obligándolos a vivir en hogares de sus familiares sin contar con ellos o en hogares geriátricos, y abusos psicológicos (agresión verbal, amenazas, ridiculización, encierro, desatención).

3. CASOS DE VIOLENCIA CONTRA PERSONA MAYOR.
· VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Y ABUSO SEXUAL.
“Según el Instituto Colombiano de Medicina Legal, reveló que en el año 2005 se presentaron más de 4000 casos de violencia intrafamiliar hacia el adulto mayor, de los cuales 1092 casos de actos violentos ocurrieron sólo en Bogotá, 576 hombres y 516 mujeres, siendo reportados 5 casos de abuso carnal violento en personas mayores de 60 años en esta ciudad”. 
Durante el mismo año 67 ancianos fueron sometidos a dictámenes sexológicos, victimas de agresión sexual. 

4. MARCO CONSTITUCIONAL. 
Nuestra Carta Política, consagra en el articulo 46 "El Estado, la Sociedad y la Familia concurrirán para la protección y asistencia de las personas de la tercer edad y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria. El estado garantizará los servicios y el subsidio alimentario en caso de indigencia".
Quiere decir lo anterior, que corresponde al Estado dar un tratamiento de protección y asistencia especial a las personas de la tercera edad, lo cual está en concordancia con el Artículo 13 de la Constitución Política. "Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas a favor de grupos discriminados o marginados. El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ella se cometan circunstancias de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ella se cometan".
Es evidente que en nuestro rol como legisladores, debemos a través de iniciativas como ésta, materializar en una ley de la República, la función que el Estado Colombiano, por mandato constitucional, está obligado a cumplir en pro de los menos favorecidos, y en especial de nuestras Personas Mayores, quienes por su condición económica, física o mental se encuentran generalmente en circunstancias de debilidad manifiesta.

5. LEGISLACION INTERNACIONAL.
La Asamblea General de las Naciones Unidas, en igual sentido, aprobó en 1991, los “Principios de las Naciones Unidas a favor de las Personas de Edad”. 

Para efectos de esta exposición, resulta útil destacar apartes de los principios de Independencia y Dignidad: “…Las personas de edad deberán tener la oportunidad de trabajar o de tener acceso a otras posibilidades de obtener ingresos…”, “…Las personas de edad deberán recibir un trato digno…….y han de ser valoradas independientemente de su contribución económica…”.
En 1996 el Congreso de Colombia, aprobó la Ley 319, por medio de la cual, fue ratificado el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador”, suscrito en San Salvador el 17 de noviembre de 1988. 
Esta Ley plantea la protección a las Personas Mayores, y, entre otras, la obligación de adoptar medidas necesarias, tanto de orden interno, y mediante la cooperación entre los Estados, especialmente económica y técnica, hasta el máximo de los recursos, a fin de lograr progresivamente, y de conformidad con la legislación interna, la plena efectividad de los derechos que se reconocen en el Protocolo.

La situación de la Persona Mayor ha ido adquiriendo cada vez más importancia en distintos países del mundo, ya en 1986, se realizaron las primeras reuniones multidisciplinarias en Israel, donde se trabajó en torno al estrés, conflictos y abusos en el adulto mayor. 

En USA, según estudios realizados en la Universidad de Hampshire, cada año, alrededor de 1.000.000 de americanos de edad avanzada, son lesionados físicamente o sufren apremio psicológico o abandono por algún miembro de la familia. 

En nuestro país, se teme que a Medicina Legal, no llega la información exacta de la cifra de adultos que son maltratados por sus familiares, ya que para ello, debe existir de por medio una denuncia, y es de público conocimiento el temor que a los adultos les produce el denunciar, bien por represalias de sus familiares o por incapacidad.

El maltrato produce una variedad de patologías no evidentes a primera vista. También se puede asociar a varias condiciones muy comunes en los pacientes geriátricos, como inanición, problemas de dinero, lesiones, aislamiento, deshidratación e insomnio, así como con la depresión y otros tipos de manifestaciones psiquiátricas. 

6. TIPOS DE MALTRATO

MALTRATO EMOCIONAL O PSICOLÓGICO: Cualquier acción que produzca o genere angustia, pena, estrés, sentimientos de inseguridad, baja autoestima, y/o agresión a la identidad, dignidad y respeto de la autonomía de una persona mayor. Se manifiesta a través de insultos y agresiones verbales, amenazas de aislamiento, abandono o institucionalización, intimidaciones, humillaciones, infantilización, ridiculización o burla, silencios ofensivos, no respeto a sus creencias, rechazo a sus deseos y falta de respuesta a sus consultas en forma intencionada. 

Se incluye en la tipología de maltrato psicológico, cualquier otra acción que suponga el confinamiento o cualquier otra interferencia en la libertad personal del adulto mayor, por ejemplo: negación en la toma de decisiones, encierro de la persona mayor, aislamiento social de amigos y familiares.
MALTRATO POR DESCUIDO, NEGLIGENCIA O ABANDONO: Cualquier acción que conlleve el incumplimiento en las funciones propias del cuidado para satisfacer las necesidades vitales de una persona mayor (higiene, vestuario, alimentación, administración de medicamentos, cuidados médicos). 

La negligencia puede ser activa o pasiva:
a) Negligencia activa: Ocurre cuando el cuidador por prejuicio o descuido deja de proveer a la persona mayor los cuidados necesarios para su condición, cuando por sí mismo no es capaz de proveérselos. Es un descuido intencional y deliberado.

b) Negligencia pasiva: Cuando el cuidador no provee los cuidados necesarios a una persona mayor. Ocurre por ignorancia o porque es incapaz de realizarlos. Es un descuido involuntario.

c) Auto-negligencia: Comportamiento de una persona mayor que amenaza su salud o seguridad. Se manifiesta por negarse a proveerse de una adecuada alimentación, vestuario, vivienda, seguridad, higiene personal y medicación.

El abandono ocurre cuando una persona o institución no asume la responsabilidad que le corresponde en el cuidado de la Persona Mayor, o que habiendo asumido su cuidado o custodia lo desampara de manera voluntaria

MALTRATO ECONÓMICO, FINANCIERO Y PATRIMONIAL: Todo mal uso, explotación o apropiación, sin consentimiento o con consentimiento viciado, fraude o estafa de dinero o de posesiones y propiedades de la Persona Mayor, así como el bloqueo a su acceso, por parte de sus parientes consanguíneos o cualquier persona, y que a Persona Mayor le genere daño, pérdida, transformación, sustracción, destrucción, retención o falsificación de objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes valores, derechos o recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades. 

A menudo supone la realización de actos ilegales: firma de documentos, donaciones, testamentos. Es posible también que, existiendo una relación de poder, una persona mayor permita a un tercero que actúe en su nombre pese a la evidencia de perjuicio.
Ejemplos comunes de este tipo son la apropiación de la jubilación o pensión como también de bienes muebles e inmuebles, entre otros.

Son las cifras aportadas por el Instituto Colombiano de Medicina Legal, las que revelaron que más de cuatro mil (4.000) casos de violencia intrafamiliar hacia Persona Mayor se presentaron en el país en 2005, las que evidencian la necesidad de consagrar medidas que sancionen y castiguen de manera ejemplarizante el maltrato a éste, que se viene presentando al interior de las familias, pues el mismo, no sólo se da como consecuencia directa del estado de vulnerabilidad que acompaña a nuestros adultos y que se refleja en la fragilidad física, psíquica, la edad avanzada, el género femenino, el patrimonio, (bienes-ingresos), aislamiento, ser viuda(o), deterioro de la salud, demencia, baja autoestima, aislamiento social, sino que también, se contribuye al maltrato a Persona Mayor, cuando no se crean herramientas de carácter jurídico que permitan su sanción y erradicación
Por las anteriores consideraciones, presentamos a ustedes Honorables Congresistas, esta iniciativa para su discusión y aprobación. 

De los Honorables Congresistas,

   GLORIA STELLA DÍAZ ORTIZ                  ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE
Representante a la Cámara por Bogotá                   Senadora de la República
MANUEL A. VIRGÜEZ PIRAQUIVE
      Senador de la República[image: image1.png]
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